
INTERNACIONAL DE COMBUSTIBLES SA DE CV

P05194  /  RFC ICO990809799
86B,  No. 544A

CENTRO
MERIDA,  YUCATAN
C.P. 97000, MÉXICO

TEL/FAX:    
RÉGIMEN FISCAL:

601 General de Ley Personas Morales

FACTURA No.    Y 16053

FOLIO FISCAL    3b9d8c3b-e830-454f-89f9-bc4cb1c3efe4

LUGAR DE EXPEDICION    97000

FECHA:     2022-04-06     HORA:     22:34:44 R.F.C.:     IFN060425C53 USO CFDI:     G03 Gastos en general

CLIENTE: 20101652            

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Insurgente sur  452  
Roma sur
Delegación cuauhtemoc
México df,México df,Mexico,C.P. 06760

Cantidad U. Medida No. Identificación Cve. SAT. Descripción Precio Unitario Importe Descuento

22.1830 LTR Litros PL/5194/EXP/ES/2015-5789190 15101515 $19.512614 $432.84 $0.0032026      G Premium

Factura s/nota(s) : 578919-0

Sello Digital del Emisor:
JkCgyePZkBYLGli1v6XpX7MBf0FNFP6ZoSX63r80025V77Ig2eDH7EJq+LWKKbqHbhopooUOtLQClp2kH7V5Ab4buuOEZrjQ8c7u2NLlYFvFwgJnwecGDd+7yHYzGO47zrc9EHZ
VDWFSaPEXSnzKZtJMaHCYJu65mVfd0LSBrPEqCCHRkQEfuYQQLRYoedJkut2gRfgVaY37wm5Bz+oae3w4ejsWgR6JXKEq/REhnz1S7mbgIQ8NrnFr5lBnp44GgsZB7covyNq2
WJSYsvvcJxJ4VuVGWrMDG8W/y1cAkI1IDh8Lw14Of5djCOubviZHzo4G6sGwUkA+akEOxSTN+g==

Sello del SAT:
hxaQHUDNAgoyn5j1TA7kCa+/CwzV+d9MXlyycGL2BGVIO5EeHlkyhAF4w9ItTMSIA1GPQ1SgIiFVaD+iOyGO8gbUj4kT8Xmzopu8RUQjbsRn3B7VFdaJ2/y1daJxYI3mMVeUooR
3HQOkD5NPotsDDOyaZEk2JfKx/0XCw3CBa45t9Gvf3cyCn5XAJH0HrkPOFMkrOaMg1/6JLo+SldimknKtyprXk6L0ZqHtvFVh8ULb1sTf0C/1Yoe2fxyBlzYrR9MFFxR0H+Ego/zQ9
miMAqFN2InsMDsUHrKuFPikWYB8OiqwT4DprylfsXyayRzDB093z+itdB+hRfRhWlLVOw==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT:
||1.1|3b9d8c3b-e830-454f-89f9-bc4cb1c3efe4|2022-04-06T22:34:46|EDI101020E99|JkCgyePZkBYLGli1v6XpX7MBf0FNFP6ZoSX63r80025V77Ig2eDH7EJq+LWKKbqHbhopoo
UOtLQClp2kH7V5Ab4buuOEZrjQ8c7u2NLlYFvFwgJnwecGDd+7yHYzGO47zrc9EHZVDWFSaPEXSnzKZtJMaHCYJu65mVfd0LSBrPEqCCHRkQEfuYQQLRYoedJkut2gRfgVaY
37wm5Bz+oae3w4ejsWgR6JXKEq/REhnz1S7mbgIQ8NrnFr5lBnp44GgsZB7covyNq2WJSYsvvcJxJ4VuVGWrMDG8W/y1cAkI1IDh8Lw14Of5djCOubviZHzo4G6sGwUkA+akEOx
STN+g==|00001000000506267356||

Facturación Electrónica por Internet

Importe en letras:

(Quinientos pesos 00/100 M.N.)

Forma de Pago:  01 Efectivo

Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN

Tipo de Comprobante: I

RFC Proveedor de Certificación: EDI101020E99
SUBTOTAL $432.84

I.V.A. 16.00% $67.16

TOTAL $500.00

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 3.3 - Fecha: 2022-04-06T22:34:44 - Fecha y hora de certificación: 2022-04-06T22:34:46
www.atio.com.mx  -  No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000506267356 - No de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000506765765  -  www.edifact.com.mx

Sistema de facturación electrónica - EdifactMx / ControlGas
Página: 1/1

1

2

3

4

5

6

7



1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, 
haría identificable a la persona moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura 
a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que 
se desprenden del documento fuente.

3- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

4- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.

7-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al 
titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

-



ESTACION DE SERVICIO JUAN PABLO SA DE CV
PERMISO CRE: PL/73372/EXP/ES/2015

ESJ020122281

65-A X 118A Y 120 996 XOCLAN MERIDA YUCATAN MEXICO CP 97246

Activa
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

G03 Gastos en general
IngresoTipo Comprobante:

Fecha y hora de emisión: 2022-04-06T17:00:00Folio Fiscal: 3.3Versión:

Fecha y hora de certificación: Moneda:2022-04-06T17:00:31 MXN244D9094-3324-4E46-96A8-9CA9E1906907

Serie: JP
No de Serie del CSD del Emisor: 00001000000504936699

Factura: 49373
No de Serie del CSD del SAT: 00001000000504204971

Tipo Relacion:Documento Relacionado:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESFacturado a:

Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 COL. ROMA SUR

Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC

EDO. DE MEXICOEstado: 06760C.P.
RFC: IFN060425C53

IMPUESTO
CANT FOLIO CVEPROD CVEUNIDAD DESCRIPCION IMPORTE

Impuesto / Factor / Base / Tasa / Importe/ Precio Unitario

23.821  PL/73372/EXP/ES/2015-17875213579 15101514 LTR 18.1617 432.6332011 MAGNA 002 Tasa 421.06 0.160 67.37

Metodo de Pago: Forma de Pago: Numero Cuenta SubTotal $432.63
Pago en una sola exhibicion 01 EfectivoPUE IVA 16% $67.37

Total $500.00

Importe con Letra:

Quinientos pesos 00/100 M. N.

Sello Digital del CFDI:
KaHFzqXqxHdHYaoO6AwyUzP6p7uBiRsQeRzUZ0d8Aii6
+ZUbY2EYgQMWAnhRNNUPjrmgDzrNYTeOTUW7J0YXD58fZzKw2XXx8uSJ9go0nFtdiEfqZ/b6as0lmse9sEKEWq9VxbZcJVquaTI2oxNpW3Z/qNSmvdA3FFzLRtyy9gR2szF28GwLNL6B
2g28xPvATrirPRUhVrxko/DQnRvPUzOU9GSMVHflbheh2TGpbPlRvTS4YdJRalT8sS4Uofik8h40Ue6FIxYd42Jgs336EtEnyiY3yho3UAn7fKKLhOFFiNz0PrufsbHMpl45/af9r/Qv9cU9wxKIHX
93cS0jMg==

Sello Digital del SAT:
gkv1GA/CdlkA6CLj5NGwJFi2NsN5SmVdmEkbcebKBoKn6
+VTFiAEPuT5XGigEBeUXgrqItGuOCY9fhHP90TBSjhN45VI/lZBw4Ue34Dp9sR6SGYH2Vz27qlkqisnwvJzWFIsXsaPnE2e39njtZ2lrGOVVY8kcFEO1bm9
+AAI7yfcpHH0CrTCmA7e0H1SRExz0J6xTdQyAtZbxTD6FSgr3f6BhYJkrPaQhk2qkzmhxFQq438q8eOv51lV4csKq2In+XUzBSf7co2ZyR6Mfj8xOUDx1kjGvYC7CF4yNJuElf3LtdXP9nRjeCto
upP2DOm2XN0YXkiz3PO7rDoQz7WWSQ==

Cadena Original:
||1.1|244D9094-3324-4E46-96A8-9CA9E1906907|2022-04-06T17:00:31|PPD101129EA3|KaHFzqXqxHdHYaoO6AwyUzP6p7uBiRsQeRzUZ0d8Aii6
+ZUbY2EYgQMWAnhRNNUPjrmgDzrNYTeOTUW7J0YXD58fZzKw2XXx8uSJ9go0nFtdiEfqZ/b6as0lmse9sEKEWq9VxbZcJVquaTI2oxNpW3Z/qNSmvdA3FFzLRtyy9gR2szF28GwLNL6B2
g28xPvATrirPRUhVrxko/DQnRvPUzOU9GSMVHflbheh2TGpbPlRvTS4YdJRalT8sS4Uofik8h40Ue6FIxYd42Jgs336EtEnyiY3yho3UAn7fKKLhOFFiNz0PrufsbHMpl45/af9r/Qv9cU9wxKIHX93
cS0jMg==|00001000000504204971||

Observaciones:

Expedido En: 97246

Este documento es una representación impresa de un CFDI Pag. 1 de 1
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

 7-Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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